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PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica 
el Reglamento (CE) n.º 1309/2013, sobre el Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización (2014-2020)
(COM(2019)0397 – C9-0109/2019 – 2019/0180(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2019)0397),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 175, párrafo tercero, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 
presentado su propuesta (C9-0109/2019),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Previa consulta al Comité Económico y Social Europeo,

– Previa consulta al Comité de las Regiones,

– Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 2 de 
octubre de 2019, de aprobar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el 
artículo 294, apartado 4, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Vista la carta de la Comisión de Presupuestos,

– Visto el informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales (A9-0015/2019),

1. Aprueba su Posición en primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión;

2. Aprueba su declaración adjunta a la presente Resolución;

3. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

4. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.
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DECLARACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

El Parlamento Europeo pide a la Comisión y a los Estados miembros que garanticen una 
aplicación flexible del artículo 4, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1309/2013 sobre el 
Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (2014-2020) en caso de retirada del Reino 
Unido de la Unión, en particular con respecto a las solicitudes colectivas en las que participen 
pymes, en casos individuales o multisectoriales.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS

Sra. D.ª Lucia Ďuriš Nicholsonová
Presidenta
Comisión de Empleo y Asuntos Sociales
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo que modifica el Reglamento (CE) n.º 1309/2013, sobre el Fondo 
Europeo de Adaptación a la Globalización (2014-2020) (COM(2019)0397 – 
C9-0109/2019 – 2019/0180(COD))

Señora presidenta:

La Comisión de Presupuestos ha recibido, para opinión, una propuesta de la Comisión de 
modificación del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización. Según tengo entendido, 
está previsto que la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales apruebe un informe sobre este 
asunto a principios de octubre de 2019.

La propuesta objeto de examen forma parte de los preparativos y el plan de contingencia de la 
Unión para mitigar los principales efectos negativos de la retirada del Reino Unido de la Unión 
sin un acuerdo de retirada. La modificación propuesta consiste en especificar que los despidos 
debidos a la retirada del Reino Unido de la Unión sin un acuerdo entran en el ámbito de 
aplicación del FEAG. La propuesta de la Comisión pretende transmitir una señal política en el 
sentido de que el FEAG podría responder eficazmente y ofrecer ayuda a los trabajadores 
despedidos en regiones, sectores, territorios o mercados laborales perjudicados por 
perturbaciones económicas graves derivadas de la retirada del Reino Unido de la Unión sin un 
acuerdo. La propuesta no modifica el importe máximo anual del FEAG.

Quisiera subrayar que la propuesta confirma claramente el convencimiento que el Parlamento 
mantiene desde hace tiempo de que el actual marco presupuestario no ofrece el grado de 
flexibilidad que necesitamos.
Los coordinadores de la comisión han analizado esta propuesta y me han pedido que la informe 
por escrito de que esta comisión está a favor de que se modifique el Reglamento (CE) 
n.º 1309/2013 sobre el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización como propone la 
Comisión.

La saluda muy atentamente
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Johan Van Overtveldt 



RR\1190014ES.docx 9/10 PE641.097v02-00

ES

PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

Título Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que 
modifica el Reglamento (UE) n.º 1309/2013, sobre el Fondo Europeo 
de Adaptación a la Globalización (2014-2020)

Referencias COM(2019)0397 – C9-0109/2019 – 2019/0180(COD)

Fecha de la presentación al PE 5.9.2019

Comisión competente para el fondo
 Fecha del anuncio en el Pleno

EMPL
16.9.2019

Comisiones competentes para emitir 
opinión
 Fecha del anuncio en el Pleno

BUDG
16.9.2019

Ponentes
 Fecha de designación

Vilija 
Blinkevičiūtė
3.9.2019

Examen en comisión 24.9.2019

Fecha de aprobación 2.10.2019

Resultado de la votación final +:
–:
0:

53
0
2

Miembros presentes en la votación final Atidzhe Alieva-Veli, Abir Al-Sahlani, Gabriele Bischoff, Vilija 
Blinkevičiūtė, Milan Brglez, Jane Brophy, Sylvie Brunet, David Casa, 
Özlem Demirel, Klára Dobrev, Jarosław Duda, Estrella Durá Ferrandis, 
Lucia Ďuriš Nicholsonová, Rosa Estaràs Ferragut, Nicolaus Fest, 
Loucas Fourlas, Cindy Franssen, Chiara Gemma, Alicia Homs Ginel, 
France Jamet, Agnes Jongerius, Radan Kanev, Ádám Kósa, Stelios 
Kympouropoulos, Katrin Langensiepen, Elena Lizzi, Radka Maxová, 
Lefteris Nikolaou-Alavanos, Matthew Patten, Sandra Pereira, Kira 
Marie Peter-Hansen, Alexandra Louise Rosenfield Phillips, Dragoş 
Pîslaru, Manuel Pizarro, Miroslav Radačovský, Dennis Radtke, Elżbieta 
Rafalska, Guido Reil, Daniela Rondinelli, Mounir Satouri, Monica 
Semedo, Beata Szydło, Eugen Tomac, Romana Tomc, Nikolaj 
Villumsen, Marianne Vind, Maria Walsh, Tatjana Ždanoka, Tomáš 
Zdechovský

Suplentes presentes en la votación final Brando Benifei, Andrea Caroppo, José Gusmão, Pierfrancesco 
Majorino, Bill Newton Dunn, Anna Zalewska

Fecha de presentación 4.10.2019
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL 
FONDO

53 +

ECR Lucia Ďuriš Nicholsonová, Elżbieta Rafalska, Beata Szydło, Anna Zalewska

GUE/NGL Özlem Demirel, José Gusmão, Sandra Pereira, Nikolaj Villumsen

ID Andrea Caroppo, Nicolaus Fest, France Jamet, Elena Lizzi, Guido Reil

NI Chiara Gemma, Lefteris Nikolaou-Alavanos, Miroslav Radačovský, Daniela Rondinelli

PPE David Casa, Jarosław Duda, Rosa Estaràs Ferragut, Loucas Fourlas, Cindy Franssen, 
Radan Kanev, Ádám Kósa, Stelios Kympouropoulos, Dennis Radtke, Eugen Tomac, 
Romana Tomc, Maria Walsh, Tomáš Zdechovský

Renew Atidzhe Alieva-Veli, Jane Brophy, Sylvie Brunet, Radka Maxová, Bill Newton Dunn, 
Dragoş Pîslaru, Monica Semedo

S&D Brando Benifei, Gabriele Bischoff, Vilija Blinkevičiūtė, Milan Brglez, Klára Dobrev, 
Estrella Durá Ferrandis, Alicia Homs Ginel, Agnes Jongerius, Pierfrancesco Majorino, 
Manuel Pizarro, Marianne Vind

Verts/ALE Katrin Langensiepen, Kira Marie Peter-Hansen, Alexandra Louise Rosenfield Phillips, 
Mounir Satouri, Tatjana Ždanoka

0 -

2 0

NI Matthew Patten

Renew Abir Al-Sahlani

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


